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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 33
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Director General de la
Corporación Pública Empresarial de
Navarra y los Gerentes de las Empresas
Públicas de la Corporación para informar
sobre el ejercicio económico del año 2011.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Muy
buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios.
Arratsalde on denoi. Vamos a comenzar esta
Comisión de Régimen Foral con un único punto en
el orden del día: Comparecencia, a instancia de la
Junta de Portavoces, del Director General de la
Corporación Pública Empresarial de Navarra y
los Gerentes de las empresas públicas de la Cor-
poración para informar sobre el ejercicio econó-
mico del 2011. Están con nosotros, y les damos la
bienvenida, Jesús Pajares, Director General, y
Ander Cilveti, Director de Control de la Corpora-
ción. La comparecencia ha sido solicitada por el
grupo Nafarroa Bai, por lo tanto, su portavoz, el
señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on,
buenas tardes. El artículo 12 de la Ley 8/2009, por
la que se creó la Corporación, dice que el director
general y los directores generales o gerentes com-
parecerán..., y establece una previsión que no es
habitual en las leyes, una relación que probable-
mente no hemos mantenido con suficiencia desde
el Parlamento en el sentido de que, siendo la Cor-
poración un instrumento creado y que ha origina-
do un cambio tan sustancial en lo que se podría
denominar parte del sector público de Navarra,
tiene que estar también de alguna manera en rela-

ción con la actividad parlamentaria y, por lo
tanto, la iniciativa obedece, más que a ninguna
duda o incluso más que a ningún desconocimiento
específico, a este interés en tener una visión de
conjunto. Una visión de conjunto de lo que ha
sucedido en el 2011, que es un año clave en la
puesta en funcionamiento de esta Corporación, y
relativamente con ello también la previsión que se
pueda efectuar en términos generales con respecto
al devenir de la propia Corporación y las necesi-
dades que existen también con respecto a otras
partes de la Administración como pueden ser las
fundaciones públicas, que no están en la Corpora-
ción en este momento.

Dicho lo anterior como justificación, que tam-
poco era necesaria, como prolegómeno, voy a
hacer dos consideraciones bastante genéricas de
los resultados de 2011. En los resultados publica-
dos de 2011, que están ahora en el trámite de aná-
lisis, vemos que se han producido, contabilizando
las sociedades que se consideran del sector admi-
nistración y del sector de sociedades –una distin-
ción que también es susceptible de modificaciones,
por ejemplo, NILSA se coloca en sociedades, pero
podría hablarse de que también pertenece a la
administración–, unas pérdidas de 56 millones de
euros. Es evidente que el factor decisivo en ese
resultado es el hecho de que en las sociedades
calificadas como administración y que trabajan
para la Administración en buena parte de sus que-
haceres las pérdidas son de 56 millones, en el sec-
tor de sociedades hay unas ganancias de casi 8
millones, y el resultado es el que dimana de la
resta de esas dos cantidades. A ello habría que
añadir también, como factor modificador de esa
previsión, las cantidades de subvenciones, que
también en el sector de sociedades son algo mayo-
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res que sus propias ganancias, 8 millones frente a
7, y en el sector de Administración, que entiendo
que se nutre, y esa es una primera pregunta, la
división de estas sociedades en sector administra-
ción y en sector sociedades, ¿cuál es el criterio
específico, si es que existe, de delimitación? Por-
que si las sociedades llamadas sociedades admi-
nistración fundamentalmente trabajan por enco-
miendas, encargos o quehaceres propios de la
Administración, teóricamente no necesitarían sub-
venciones, punto número 1, y, segundo, tampoco
sus resultados tendrían que calificarse, quizá con-
tablemente sí, pero técnicamente igual habría que
modificar el concepto, porque no serían pérdidas,
al fin y al cabo, lo que hace la Administración no
es perder sino gastar en el funcionamiento. Esa es
una primera consideración que queremos hacer.

En segundo término, en el inicio del informe
que se efectúa con respecto a las cuentas de 2011
se manifiesta que las sociedades en las que la par-
ticipación de la Administración es mayor de un 15
por ciento no son solo las que están en la Corpo-
ración sino que son veintiuna, y las sociedades
participadas con una participación menor del 50
por ciento son hasta ochenta. Dicho todo esto, vol-
viendo otra vez a la Ley 8/2009, existe una previ-
sión, a nuestro juicio importante, que es la del
inventario permanente. Creemos que es un con-
cepto inherente al balance pero que no hemos
encontrado directamente y sobre esto sí que que-
rría preguntar. ¿Cuál es la situación o el estado
del inventario como tal, no como una parte subya-
cente en el balance?

Y, finalmente, una pregunta más. En las socieda-
des participadas con menos del 50 por ciento, por
ejemplo, la sociedad que desarrolla y explota Senda-
viva –es una participación menor del 50 por ciento–,
¿existen convenios, contratos o relaciones mercanti-
les con la otra parte del accionariado que impliquen
de alguna manera opciones de compra o cuotas de
disposición, fórmulas de disposición sobre la socie-
dad que justifiquen que las pérdidas de esas socieda-
des se distribuyan tal como se distribuyen?

En resumen, la pretensión de esta comparecen-
cia es sobre todo tener una visión de conjunto. Nos
es inevitable pedir detalles en algún término, pero
más que ir al detalle en una cuestión lo que quere-
mos es una visión de conjunto. Y aprovecho en todo
caso para expresar mi reconocimiento a la persona
del señor Pajares Azpíroz en este momento. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Tiene la palabra
el señor Pajares para realizar su intervención.

SR. DIRECTOR GENERAL DE CORPORA-
CIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. Pajares Azpíroz): Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Señor Zabale-

ta, no he empezado a exponer nada todavía y ya
ha empezado a achicharrarme a preguntas, pero
bienvenidas sean, espero poder contestarlas. Les
vamos a mostrar en catorce o quince transparen-
cias una visión del conjunto de lo que es el grupo
corporativo de CPEN. Esperamos poder satisfacer
de alguna manera sus inquietudes, no obstante,
esto que tengo en la mano, que es así de gordo y
que tiene doscientas y pico páginas, lo tienen uste-
des colgado en la página web de la Corporación, y
es precisamente la visión de conjunto de la Corpo-
ración, estas son las cuentas anuales del año 11
consolidadas. Aquí tienen ustedes todo lujo de
detalles, y alguna de las preguntas que usted me
acaba de hacer la tiene en los anexos que están al
final. Con esto no quiero decir que no le vaya a
contestar, voy a hacer todo lo posible por hacerlo,
pero sí que le remito a esa página en la que, de
alguna manera, se pueden disipar parte de sus
dudas y otras que puedan surgir.

Si le parece, le contestaré a las preguntas al
final de la exposición. Ahora voy a ir poco a poco
tratando de transmitirles a ustedes lo que de alguna
manera consideramos que es el grupo corporativo
empresarial de las sociedades públicas del Gobier-
no de Navarra. No voy a remontarme a cuándo se
creó la Corporación, ustedes ya lo saben, aquí se
aprobó una ley, la 8/2009, de 18 de junio, que dijo
que se crease, y de acuerdo con aquella ley en los
meses de septiembre y octubre es cuando de alguna
manera se pusieron los primeros cimientos, la Cor-
poración se constituyó el 4 de noviembre de 2009 y
a partir de ahí empezó a funcionar. Al principio lo
que se hizo fue montar un poco lo que era la estruc-
tura humana y personal, y aprovecho para presen-
tarles a Ander Cilveti, que ha sido un compañero de
fatigas, cuya colaboración ha sido incalculable a lo
largo de todos estos años. El proceso de creación y
de reducción de las treinta y ocho sociedades exis-
tentes a trece ustedes ya lo conocen, al final, se ha
materializado en esas trece sociedades después de
unos procesos de fusiones y de elaboraciones de
toda la documentación legal, mercantil, etcétera, y,
al final, se cumplieron los objetivos en el año 2011.
Efectivamente, estoy de acuerdo con el señor Zaba-
leta en que pida información de 2011 porque ha
sido el primer año en el que el grupo ha existido
como tal. Aunque las fusiones se materializaron en
mayo, en junio, dependiendo de los trámites legales,
tuvieron efecto desde el 1 de enero de ese año, por
consiguiente, estábamos hablando por primera vez
del primer ejercicio económico que, de alguna
manera, ha reflejado lo que ha sido el grupo de
trece sociedades.

Voy a ir pasando rápidamente. Estos son los
temas que vamos a tratar. Pretendemos recordar-
les a ustedes cuáles son las trece sociedades
dependientes, cuáles son las cuentas de resultados
consolidadas del año 11 en comparación con el
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10, cómo se desglosan los resultados por empresa,
y dentro de ese conjunto de resultados vamos a ver
en qué medida contribuye cada empresa a esos
resultados. Vamos a hablar también del balance de
situación consolidado. El balance de situación es
la foto fija en un momento determinado, la cuenta
de resultados es lo que ha pasado durante un perí-
odo de tiempo, desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre, pero la foto fija es la situación a 31 de
diciembre. 

En línea con esa situación, vamos a tratar de
meternos un poco en las deudas que las empresas
tienen con entidades de crédito. Yo creo que es
bueno que conozcan esta información para saber
exactamente el nivel de endeudamiento de cada
una de ellas. Además, vamos a meternos también
con algunos desgloses del propio balance de situa-
ción, para que conozcan ustedes de forma esque-
mática algo de lo que está en esa foto. Pero, repi-
to, aquí está todo, esto lo hemos extractado de las
cuentas consolidadas. 

Les vamos a comentar también el informe de la
auditoría sobre las cuentas consolidadas, lo que
dijeron los auditores acerca de esto. Les vamos a
decir también cuál era la plantilla del grupo al
cierre del año 2011. Creemos que es necesario,
cómo no, y además por lo menos es mi forma de
pensar, estoy de acuerdo con lo que ha dicho al
principio, que este Parlamento esté permanente-
mente informado de lo que hace la Corporación,
independientemente de que el Parlamento tenga
representantes en el consejo, que, como bien se
sabe, hay tres personas que lo representan. Y
vamos a hablar de algunas actuaciones posterio-
res en el grupo durante el año 2012. 

Recordatorio. Aquí tienen ustedes las trece
empresas. No vamos a entrar en más detalles, aquí
tienen ustedes la sociedad que es, aquí los directo-
res, yo estoy aquí, el primero, pero, como bien
saben, por poco tiempo. Lamentablemente, voy a
tener que dejarlo porque a ustedes se les ocurrió
aprobar una ley por la que a los de más de sesenta
y cinco años nos mandan a casa, lo digo en plan
distendido, pero, claro, para no crear agravios
comparativos, no queda más remedio que cumplir
la ley. Como saben, me va a sustituir el actual
Director General de Industria y Empresa. Aquí tie-
nen los trece gerentes de las trece sociedades,
algunos de los cuales están en una situación pode-
mos decir transitoria en la medida en que están
sustituyendo al gerente que ha dejado la sociedad,
como puede ser el caso de ANL y como puede ser
el caso de Navarra Deporte y Ocio. Son personas
que han estado viviendo la sociedad desde dentro,
la conocen muy bien y ahora han asumido tempo-
ralmente la gerencia. No sé qué pasará al final, si
eso se concretará o no en algo más definitivo.

Estas son las trece, pero, a su vez, las trece
participan en estas cuatro o cinco sociedades que
ven ustedes a la derecha. Y luego, hay otras con-
troladas en menos de un 50 por ciento como puede
ser el caso de Sendaviva. En Sendaviva, efectiva-
mente, y aprovecho para contestar su pregunta,
hay una participación por parte de Sodena en
torno al 44 por ciento más o menos. Existen unos
préstamos participativos que se hicieron en su día
por parte de Sodena a la sociedad, en los cuales
hay una cláusula que permite que Sodena pueda,
en el momento en que lo considere, capitalizar los
préstamos o disponer de la sociedad, de forma y
manera que la tiene controlada aunque esté parti-
cipando con menos del 50 por ciento. O sea, tiene
esa prerrogativa derivada de su situación de ser el
acreedor principal de la sociedad. No hay relacio-
nes mercantiles con el resto de accionistas, que
nos conste, vamos, pero, en principio, la idea es
que Sodena, habida cuenta de que es quien ha
prestado ese dinero vía préstamo participativo,
está en condiciones de poder convertirlo en capi-
tal en el momento en el que lo considere conve-
niente. Por consiguiente, la situación de la socie-
dad es de control.

Pasamos a las cuentas de resultados consolida-
das del año 2011. Hemos añadido el 2010 para
que, de alguna manera, tengan ustedes un factor
de comparación, lo que pasa es que en el 2010 no
estaban todas las sociedades fusionadas, había
treinta y ocho sociedades, en 2011 sí que estaban,
entonces, vamos a fijarnos en el 2011 fundamen-
talmente. Si ven ustedes la cifra de negocios, verán
que ha bajado en torno a 77 millones de euros.
Repito, esto son cifras consolidadas, el conjunto,
la visión de conjunto que usted quiere ver. Ha
bajado 77 millones de euros. ¿Por qué? Porque
Nasuvinsa ha vendido una cantidad de viviendas
sensiblemente menor que en el año 2010. Obvia-
mente, la crisis le está afectando como a cualquier
otra sociedad. A su vez, el subgrupo Sunsundegui
ha bajado su cifra de negocios en 23 millones. Por
tanto, entre los dos están haciendo que la cifra
pase de 296 en el año 2010 a 223 en el año 2011.

Seguimos bajando y, bueno, lo que es variación
de existencias de producto en curso y terminado
no merece la pena, eso son las existencias que hay
al principio y al final del año, se comparan y la
variación va a la cuenta de resultados. Tienen ahí
50 millones. No merece la pena entretenerse en
muchas partidas aquí porque no les va a decir
nada, sin embargo, el epígrafe de aprovisiona-
mientos sí que ha bajado, pero en la misma pro-
porción o en línea con lo que han podido bajar las
ventas. Lógicamente, si vendo menos me aprovi-
siono menos, esa es la línea o el impacto en la
cuenta de resultados. 
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Los demás importes no dicen mucho, las varia-
ciones son pequeñas. Los gastos de personal han
bajado algo, en torno a 5 millones. Bien es cierto
que también las plantillas de las sociedades ya en
el año 2011 empezaron a bajar en algunos casos.
Hubo también la famosa reducción del 5 por cien-
to, aunque luego ha sido recurrida, como bien
saben, pero, en fin, ahí esta todo.

Otros gastos de explotación. Bueno, este es el
cajón de sastre que hemos puesto aquí, calificán-
dolo como otros gastos de explotación, pero ahí
están el resto de los gastos de la sociedad, una
retahíla. 

Y llegamos a los resultados de explotación,
aquí, antes de amortizaciones y de otros gastos.
Como ven ustedes, son positivos en este momento,
en el momento en que les aplicamos las amortiza-
ciones, que, evidentemente, la amortización es un
gasto como otro cualquiera, lo que pasa es que
siempre hay tendencia de hablar de ebitda, de
beneficio antes de intereses y de amortizaciones,
pero la amortización, al final, está ahí, si metemos
las amortizaciones de todas las sociedades y la
imputación de las subvenciones, resulta que lo que
es beneficio de 28 millones se convierte en 2,7. 

Seguimos. Más conceptos en la cuenta de
resultados. Los ingresos por dividendos de Iber-
drola, 9,6 millones. Es curioso, la cotización de la
acción está como está, ustedes ya lo saben, ha
bajado sensiblemente, y luego ha empezado a
subir un poco, sin embargo, todos los años reparte
en torno a 9 o 10 millones de euros de dividendos.

Otros ingresos financieros. No entro porque
son intereses a favor por cuentas bancarias. 

Gastos financieros lo mismo, en contra.
Deterioro contable de las acciones de Iberdro-

la. Este es el principal epígrafe de la cuenta de
resultados que afecta significativamente al resulta-
do del año 2011 y también del 2010. ¿Qué ha
pasado aquí? Comparación del valor que tiene la
acción de Iberdrola en el balance, de lo que me
costaron, con la cotización que tengo el 31 de
diciembre de 2011. La diferencia es una pérdida,
16 millones, ¿de acuerdo? Eso en el 2011. 

Otros deterioros de instrumentos financieros,
10 millones. Ocurre lo mismo. Todas aquellas
inversiones que yo tengo en sociedades que han
perdido valor si las compré por cien y valen
ochenta, la diferencia la tengo que llevar ahí. Esto
da un resultado en conjunto de 10 millones. 

Y con eso llegamos a la participación en bene-
ficios y en pérdidas en sociedades puestas en equi-
valencia. ¿Qué es esto? Todas aquellas sociedades
en las que yo tengo una participación entre el 20 y
el 50 por ciento las consolido por puesta en equi-
valencia. ¿Eso qué es? Valorar mi participación

con el valor teórico contable que tiene la sociedad
en ese momento, y la diferencia va a este epígrafe
de la cuenta de resultados.

Aquí ha habido un beneficio de 4,3 millones de
euros que procede de la venta por parte de Sodena
de una participación que tenía en una sociedad
que se llama Ecoenergía Navarra. La venta de su
participación y la diferencia entre lo que yo pagué
por ella y lo que me han dado por ella resulta que
son 4,3. Al final, ¿adónde nos vamos?, a un resul-
tado antes de impuestos negativo de 34,6. 

Y si corremos dos líneas más abajo, el resulta-
do consolidado son 34,2. Pero si le quitamos pre-
cisamente el tema del deterioro de las acciones de
Iberdrola, que es algo serio y puntual, se queda
convertido en una pérdida de 8,2 en el año 2011 y
los 15 que había en el año 2010. Como ven uste-
des, aparentemente ha habido una mejora, una
menor pérdida, de 7 millones aproximadamente. 

Seguimos. Vamos a ver qué peso específico tie-
nen las sociedades en el conjunto de resultados de
la Corporación, cómo contribuye cada una de ellas
al resultado, porque aquí hemos puesto la cuenta
de resultados global, de conjunto, ahora vamos a
ver qué aporta cada una a esa cuenta de resulta-
dos. Lo tenemos aquí. Empezamos por Corpora-
ción, la matriz. El resultado individual de la matriz
es 0,1. Es lógico. La Corporación no está pensada
para que gane dinero, está pensada para prestar
un servicio y para controlar y hacer que las cosas
funcionen en el grupo. Pero, dentro de ese 0,1, hay
una serie de anotaciones que en su día hizo la Cor-
poración al cierre del ejercicio como son previsio-
nes en determinadas sociedades por pérdidas de
valor. Como vamos a consolidar y meter las socie-
dades realmente por lo que valen, lo que yo no
puedo hacer más adelante es meter la sociedad por
lo que vale con sus pérdidas y, a su vez, contabili-
zar pérdidas por deterioro de la inversión en la
propia Corporación porque estoy duplicando. No
sé si me explico bien. Si yo registro que tengo una
pérdida en esta sociedad y doto una provisión por
esa pérdida y lo llevo a la cuenta de pérdidas y
ganancias y a su vez meto la cuenta de resultados
en el consolidado, se me produce una duplicidad. 

Estas sumas y restas que van a ver ustedes a par-
tir de ahora tratan de depurar lo que aporta real-
mente cada sociedad. Entonces, quitamos las provi-
siones para participaciones en empresas del grupo,
quitamos los dividendos recibidos en empresas del
grupo, quitamos los dividendos de Audenasa –Auto-
pistas de Navarra es una sociedad participada al 50
por ciento por la Corporación que todos los años
reparte dividendos–, como el dividendo está metido
dentro de este 0,1 que hay aquí, lo quito. ¿Por qué?
Porque más adelante lo voy a meter aquí. Por tanto,
como lo meto después lo quito ahora, porque, si no,
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duplico. Seguimos. Y así se llega a un resultado de
CPEN prácticamente de cero.

Seguimos con las sociedades uno a trece, el
nuevo grupo, las nuevas sociedades que ya cuelgan
de ese grupo, ¿qué ha pasado con cada una de
ellas? La primera es Nasuvinsa. Nasuvinsa en el año
2011 ganó 18,9 millones de euros, fundamentalmen-
te derivado de que obtuvo 81 millones de euros por
ventas de vivienda nueva. Fue un año realmente
bueno para Nasuvinsa. Tenía 114 millones de cifra
de negocios, de los cuales 81 son por venta de
vivienda nueva, es un impacto significativo. 

ANL. ANL pierde 0,5 millones, motivado, en
primer lugar, porque la cifra de negocios se reduce
de 2,8 en el año 2010 a 1,8 en el año 2011, por
consiguiente, ya hay una bajada de un millón, eso
nos da un resultado de explotación de 0,1 y si al
resultado de explotación le quitamos los gastos
financieros, se nos queda en que su aportación al
consolidado es de 0,5. 

Seguimos. CAT, Ciudad Agroalimentaria de
Tudela. Ebitda. ¿Eso qué es? Lo sabrán ustedes,
pero por si acaso lo digo. Ebitda es beneficio antes
de impuestos, depreciaciones, amortizaciones e
intereses, ¿vale? Entonces, tiene un ebitda antes
de todos esos conceptos de 0,1. Pero si ahora le
quito las amortizaciones, que, como he dicho
antes, no hay que olvidarse de ellas porque son un
gasto, 1,8, le quito los gastos financieros netos
entre ingresos y gastos, que son 1,9, y lo comparo
con el ebitda de 2010, el ebitda de 2010 ya era un
2,8, luego ha pasado de 2,8 a 0,1, sin embargo, si
le sumo al ebitda de 2011 esas amortizaciones que
he dicho que están por 1,8 y estos gastos financie-
ros por 1,9, me sale que su contribución al resulta-
do es de 3,6. ¿Qué hay que decir acerca de la
CAT? Que fundamentalmente empezó a tener ope-
raciones vamos a decir serias en el año 2010, no
me digan el mes porque no lo sé, podemos decir
que a mediados de año y acertamos porque segu-
ramente será un poco antes o un poco después. 

INTIA. La contribución de INTIA al resultado
global viene a ser cero. ¿Por qué? Porque INTIA
es una sociedad que trabaja fundamentalmente
para el Gobierno, trabaja sin margen, entonces, no
tiene por qué tener beneficios ni los refleja, vamos.
Es el mismo caso de GAN, la número 5. Trabaja
para el Gobierno y quizá tenga algún servicio
externo, pero deficitario, por consiguiente, la con-
tribución al resultado es pequeña, 05, negativa. 

NILSA. Tres cuartos de lo mismo. NILSA tiene
todo el tema del plan director de saneamiento.
Como saben ustedes, NILSA se encarga de montar
todas las depuradoras que hay en Navarra o
buena parte de ellas y luego cobra al Gobierno.
Equilibra su cuentas de resultados, NILSA no está

pensada para ser una sociedad que gane dinero,
sino para prestar servicios de ese tipo.

ENECSA. En ENECSA nos encontramos con
que es una sociedad que operativamente, desde el
punto de vista de la cuenta de resultados, tiene un
ebitda cero, o sea, equilibra ingresos y gastos,
pero, ¡ay! amigo, cuando le metemos las amortiza-
ciones de este edificio que está aquí, resulta que se
nos va a un resultado negativo de 4,3. 

NDO. NDO tiene un ebitda de menos 1,3, pero
cuando le metemos las amortizaciones del circuito
fundamentalmente y los gastos financieros de los
préstamos que tiene, resulta que sale una contribu-
ción al resultado de menos 5. Aquí hemos puesto
que el circuito empezó sus operaciones en junio de
2010, porque hubo contrataciones de personal,
etcétera, y en esa época es cuando empezó a tener
cierta actividad, y ya más en serio en el año 2011.

CNAI. El mismo caso que las anteriores, no
tiene por objeto ganar dinero, el objeto social es
prestar servicios para temas del Gobierno funda-
mentalmente. Han hecho cosas con el INAP y con
determinados departamentos del Gobierno.

Nasertic. Tres cuartos de lo mismo. Nasertic es
la empresa que el Gobierno ha utilizado siempre.
No se olviden de que Nasertic es el resultado de la
fusión de Nasersa, PIN, que es Producción Infor-
mática Navarra, y Opnatel, que se encarga de todo
el tema del cableado que hay en Navarra. Todo
eso se ha fusionado, pero todas esas sociedades
prestaban un servicio a la Administración, por
consiguiente, facturaban prácticamente sin mar-
gen. Por eso la contribución al resultado es baja.

Tres cuartas partes de lo mismo pasa con
CEIN. CEIN ha vivido siempre de encomiendas del
Gobierno, fundamentalmente encomiendas que
equilibraban su cuenta de resultados. Contribu-
ción: 0,1.

Tracasa. El primer ejercicio en pérdidas ha
sido el de 2011, pérdidas motivadas porque su
cifra de negocios ha bajado de 24,6 a 21,4, ha
bajado 3 millones, en un contexto de reducciones
de servicios prestados a las Administraciones
Públicas, no solamente a la Administración Públi-
ca navarra, los clientes de Tracasa son la Admi-
nistración de Navarra, la Administración de Can-
tabria, la de Asturias y algunas otras. Todas las
Administraciones en estos momentos han bajado
sus pedidos de alguna manera y esto lo ha sufrido
Tracasa. También es cierto que dentro de esa cifra
ha cambiado el criterio, los gastos de I+D que
tenía activados en el balance los ha quitado y los
ha amortizado, en torno a medio millón de euros
de gastos activados, por consiguiente, eso contri-
buye al resultado negativo.

Sodena. Los epígrafes fundamentales de su
cuenta de resultados son: uno, deterioro de las
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acciones de Iberdrola, los 26 millones que hace un
momento acabamos de ver que están en la cuenta
de resultados global; dos, la pérdida de la división
Nafinco. Nafinco, como saben ustedes, era una
sociedad creada para ayudar a empresas en situa-
ción delicada. Se fusionó con Sodena y siguió con
su actividad dentro de Sodena en la división Nafin-
co. Y las aportaciones a la cuenta de resultados de
Sodena son de 15 millones negativos, incluyendo 5
aproximadamente de cuentas con Sunsundegui. Con
esto de los 15 millones negativos no estoy cuestio-
nando en absoluto las bondades o no bondades de
Nafinco, Nafinco ha cumplido un papel a lo largo
de una serie de años, prestando avales, préstamos,
etcétera, a distintas sociedades, pero, bueno, ahí
está, y eso es lo que ha pasado en el año 2011.

¿Qué pasa con las inversiones que Sodena
tiene en distintas sociedades que también se han
consolidado, como son Miyabi, Posusa, Start Up y
Sendaviva? Bueno, pues entre esas cuatro socieda-
des el deterioro de la inversión o de la propia
sociedad participada a lo largo del año 2011 ha
supuesto 5,5 millones de euros, de los cuales 4
aproximadamente corresponden a Sendaviva.
Sodena ingresa los 9,6 millones de dividendos de
Iberdrola que hace un momento les acabo de men-
cionar. Los gastos financieros por intereses son de
4,3 millones, y el resto de pérdidas, porque sería
muy prolijo enumerarlas una por una, asciende a
12,2, lo cual da un total de 53,4 millones de euros
de contribución de Sodena a este consolidado.

Pasamos ahora a ver cuatro o cinco sociedades
participadas por una de las trece, porque funda-
mentalmente es Sodena, que son las siguientes:
Miyabi, Start Up... Miyabi tiene una contribución
neta de 1,9. 0,8 corresponden al deterioro de un
producto que tenían en curso que iban a hacer y
0,7 al deterioro del valor de unas viviendas. Tengo
que decirles a ustedes que Miyabi está en proceso
de cierre de liquidación ordenada, de forma y
manera que es una sociedad que en este momento
no tiene una actividad como para pensar que vaya
a generar más actividad el año 12. Había cinco
personas en plantilla y creo que en este momento
hay dos, si mal no recuerdo.

Start Up es una sociedad de capital semilla, para
proyectos que nacen, para ayudar a emprendedores.
Ha habido un 0,6 por ciento de contribución.

Posusa. Actividad de recuperación medioam-
biental. Posusa está ahí y es una sociedad creada
en su día por el Gobierno de Navarra para tratar
de ayudar a lo que Potasas de Navarra dejó en su
día, que eran unas montañas de sal muy grandes,
y Posusa ha estado gestionando eso, creemos que
con buen criterio, precisamente porque es una
manera de ayudar a esa recuperación medioam-
biental. Y Posusa hay que contemplarla con Sali-
nas, de alguna manera es una filial suya en un 76

por ciento. Salinas es la que está convirtiendo esa
sal, esa potasa o lo que sea en sal vendible, y tiene
unos beneficios de 1,5 millones. Es una sociedad
que va muy bien y la interrelación con Posusa es
muy buena, es una sociedad bien gestionada y la
verdad es que no hay motivos más que para el
reconocimiento. 

Dieciocho. Subgrupo Sunsundegui o Burnizko,
que es la matriz. Ebitda, 3,4 negativos; amortiza-
ciones, 1,3 negativos; y gastos financieros, 0,9. En
total, 5,6 de contribución a este resultado.

Si sumamos las letras a, b y c que ven ahí y que
les he explicado, todo eso suma 56,9, que es la
cifra que el señor Zabaleta ha manejado. Pero no
se quede con esa cifra por lo que voy a decir
ahora. 

Sendaviva. Sendaviva aporta 4 millones. Tiene
un ebitda negativo de 1,5; unas amortizaciones
negativas, como es lógico, de 2,3; y unos gastos
financieros de 0,2. En total, 4 millones negativos. 

¿Qué más hay en el resultado global del grupo?
Los ingresos que proceden de Audenasa. ¿Quién
cobra esos ingresos? La Corporación, porque tiene
el 50 por ciento. ¿Y qué es lo que le corresponde de
esos resultados a la Corporación? 10,2. 

Hasta aquí lo que hemos hecho ha sido sumar
los resultados de todas las sociedades. Esta contri-
buye con tanto, esta con tanto, esta con tanto y
esta con tanto, pero caeríamos en un error si
sumásemos todas las sociedades y nos quedásemos
tan frescos, porque estaríamos duplicando, como
les he dicho antes. Si Corporación, como matriz, o
Sodena, como participada, ya han registrado en
sus cuentas anuales una pérdida de valor en una
sociedad y a su vez he sumado esas sociedades por
otro lado, duplico. Entonces, aquí, en estos 19,9,
lo que estoy haciendo es deshacer todas aquellas
dotaciones que están duplicadas por haber metido
el resultado de la sociedad, y todo eso son 19,9
millones, que fundamentalmente corresponden a
las sociedades que están en los epígrafes c, estas
de aquí abajo, y e, Sendaviva.

Y, una vez depurado eso, el resto de sociedades
en las cuales participo con entre un 20 y un 50 por
ciento ¿qué me aportan? Todo ese resto: 3,9 millo-
nes de euros negativos. Una multitud de socieda-
des, fundamentalmente participadas por Sodena,
entran dentro de su cartera de participadas.

Otros ajustes distintos netos son 0,5. Y aquí fal-
taría un subtotal, podríamos haberlo hecho pero
es lo mismo, porque dentro de todos los resultados
que son negativos, como yo tengo socios externos
que participan en el grupo, entre otras cosas, por
ejemplo, en Sodena Caja Navarra o una de sus
participadas tiene un uno coma setenta y no sé
cuántos, ese valor o esa participación de socios
externos se la tengo que cargar a ellos y decirles:
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oye, de estas pérdidas a ti te corresponde tanto,
porque si estás a los beneficios tienes que estar
también a las pérdidas. Por consiguiente, reduzco
las pérdidas totales en 1. Al final, ¿qué pasa con
todo esto? Que el resultado real consolidado es de
33,2 millones de euros, que es el que figuraba
aquí, incluyendo en los 34,2 los socios externos.
Por consiguiente, esta es la realidad. Muchas
veces se comete el error de analizar resultados de
todas las cuentas anuales de trece, catorce o veinte
sociedades, sumar el resultado de las catorce y,
hala, ya está. No, porque la matriz tiene previsio-
nes de pérdidas en estas sociedades, por consi-
guiente, si las sumo, duplico. Por consiguiente, lo
que hemos hecho aquí es decirles a ustedes el
resultado real consolidado después de eliminacio-
nes, que son 33,2 millones de euros, y la parte
atribuida a los socios externos es un millón más,
que es lo que les acabo de decir. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Señor
Pajares, permítame recordarle que lleva treinta y
cinco minutos.

SR. DIRECTOR GENERAL DE CORPORA-
CIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. Pajares Azpíroz): ¡Qué barbaridad! Pues
entonces...

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Yo le
había dicho, siendo flexible, que un máximo de
treinta. Evidentemente, podemos ser flexibles ma
non troppo y, por lo tanto, le ruego que, puesto
que estamos en el punto 3 y tenemos 8, por favor,
en la medida de lo posible...

SR. DIRECTOR GENERAL DE CORPORA-
CIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. Pajares Azpíroz): Voy a abreviar ense-
guida. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE CORPORA-
CIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. Pajares Azpíroz): El balance lo tienen
ustedes aquí. Tienen ustedes el impacto de las
masas patrimoniales, en el informe está completa-
mente detallado, y voy a hacerle caso al Presiden-
te y no me voy a liar más.

A continuación del balance tienen ustedes, en
cada uno de los epígrafes, una explicación de la
composición de las partidas más importantes.
Dentro de ese balance, aquí, en el pasivo, están
metidas las deudas de las sociedades del grupo, y
en el activo, aquí abajo, está lo que tienen, el efec-
tivo. Vamos a comparar lo que deben con lo que
tienen, ¿qué pasaría? Esto. ¿Cuál es el total de
deudas con entidades de crédito de todo el grupo?
343 millones. ¿Qué debe cada sociedad? Todo esto
de esos 343. ¿Cuánto hay en el grupo en efectivo?
81 millones. ¿Cuál es el neto? 261. Pero de los 81

millones, ¿quién tiene más?, o ¿cómo se distribuye
eso? Aquí lo tienen. ¿De acuerdo?

Vamos a ir terminando ya porque estamos casi
en el final. ¿Qué ha pasado con el informe de la
auditoría? El informe de la auditoría, como verán
ustedes aquí, es un informe con opinión limpia.
Además, habrán visto ustedes o verán que se habla
de que se reformularon las cuentas. El señor
Amezketa lo conoce muy bien porque está en el
consejo de la Corporación y, además, fue firmante
de las cuentas anuales. ¿Qué pasó? Muy fácil, en
el consejo de administración del día 2 de abril de
este año 2012 los consejeros formularon las cuen-
tas, o sea, firmaron las cuentas con un criterio de
contabilización del tema de Iberdrola distinto al
que debería haberse hecho, porque interpretaron
que el coste de adquisición inicial no era tan alto
y, por consiguiente, la pérdida posterior no es la
que es. Se hizo una consulta a lCAC, al Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y dio su
opinión. Entonces, lo que se hizo fue reformular
las cuentas. Se volvió a reunir el consejo de admi-
nistración y aplicó el criterio del ICAC, por consi-
guiente, los auditores dijeron que de acuerdo. 

Las salvedades –aquí abajo– de los informes
de auditoría, fundamentalmente de Posusa y de las
sociedades del grupo Sunsundegui, se han corregi-
do en el consolidado. Por ejemplo, Posusa, los
auditores hablan de que tiene que hacer una previ-
sión para temas medioambientales de equis millo-
nes de euros, bueno, pues en el consolidado se ha
metido. Y en las sociedades del grupo Sunsundegui
hay salvedades en las sociedades por separado
porque una debe a la otra 5 millones, entonces, el
auditor de esta le dice: le vas a cobrar a esta otra,
¿sí o no?, pues difícil. Dotación de previsión. Pero
como las consolidamos tenemos que eliminar las
relaciones y los saldos mutuos, porque, si no,
duplicamos. Se elimina en la consolidación y no
hay efecto, por consiguiente, opinión de la audito-
ría, como verán ustedes aquí, limpia.

Plantilla. En el año 2011, el cierre, no plantilla
media sino el cierre: 1.125 personas en las trece
sociedades participadas, 299 personas en las otra
cuatro adicionales participadas por alguna de esas
trece, más 60 en Sendaviva, que también la hemos
metido en consolidación por el método de integra-
ción global, o sea, todo, como si fuese más del 50
por ciento, porque tengo el control, como les he
dicho antes. En total, 1.125 más 299 más 60.

Bien, hasta ahí lo que han sido la visión de
conjunto y las cifras. ¿Qué estamos haciendo
ahora? Queremos que sepan que entre otras
actuaciones Corporación está impulsando, en
materias como el control de la gestión, la coordi-
nación con la Dirección de Presupuestos para
ayudarle en el tema del déficit, ayudarle y com-
partir criterios, una previsión plurianual de nece-
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sidades de fondos del grupo, presupuestación y
control de gestión permanente, programa de audi-
toría interna, que se va a iniciar a partir de ahora,
de forma y manera que se vaya visitando a la
sociedad para ver si lo que se les está diciendo
que hagan lo están haciendo bien, cumpliendo con
la normativa que implica. Y también hay que tener
en cuenta que en ese contexto hay una importante
reducción de ingresos por encomiendas y subven-
ciones en el año 12, lo cual, efectivamente, va a
afectar de manera significativa a las cuentas de
resultados de este año 12. El año que viene, quien
venga aquí a explicarles a ustedes esto tendrá que
enseñar otra foto diferente.

Hemos aprobado recientemente un manual de
directrices. Estamos esperando una pequeña modi-
ficación que algunos de los miembros del consejo
nos tienen que remitir, y la idea es que ese manual
de directrices recoja lo que son las reglas del
juego. Es lo que nos gustaría recibir a cada uno de
nosotros si nos nombrasen director general de una
empresa, que nos digan cómo se hacen las cosas y
qué políticas hay, cuál es la política de viajes, cuál
es la política de inversiones. Este manual de direc-
trices lo que pretende es que todas las sociedades
tengan unas políticas uniformes.

En el tema de contrataciones centralizadas,
estamos licitando de forma centralizada contrata-
ciones para todos esos conceptos que ven ahí,
obteniendo ahorros muy significativos. Se están
coordinando las actuaciones de recursos humanos
a través de una dirección de recursos humanos
global para toda la Corporación. Y en la asesoría
jurídica estamos presentes en todas las sociedades
como secretarios de los consejos de administra-
ción, coordinando con la persona o personas que
están contratando y preparando los pliegos de
condiciones los aspectos legales y, por otra parte,
vigilando los litigios que hay en todo el grupo. 

Ya he terminado, señor Presidente. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):

Muchas gracias, señor Pajares. Tienen ahora la
palabra los grupos parlamentarios, comenzando
por el señor Zabaleta, en nombre de Nafarroa Bai.
Adelante.

SR. ZABALETA ZABALETA: En primer
lugar, quiero agradecer la información que se nos
ha dado. Veo que hay una serie de previsiones por
lo menos en curso. Recordaré fundamentalmente
las últimas que acaba de decir: la creación de los
manuales de directrices, para contrataciones, para
personal, para asesoría jurídica. Creo que eso es
muy importante. También el tema de la consolida-
ción de los resultados en todos los aspectos. Sin
embargo, le voy a repetir dos pequeñas preguntas
que yo creo que igual estarán sucintamente res-
pondidas pero que quería hacerle de nuevo. Una

es sobre el tema del inventario, puesto que figura
en la ley. En segundo término, el tema de la posi-
bilidad, si es que se ha estudiado, de que esta cor-
poración pudiera en su día extenderse también a
las empresas públicas de los Ayuntamientos, que
las hay, alguna como Animsa, por ejemplo, es de
muchos Ayuntamientos, o incluso al tema de las
fundaciones públicas, que es otro tema que reque-
rirá, sin duda ninguna, una revisión muy profunda. 

En los casos concretos de algunas sociedades,
le he preguntado por Sendaviva, y ha contestado
que tienen el control por el hecho de la posible
capitalización de lo que son los préstamos, pero,
claro, eso significa que los socios privados de esa
compañía están en una situación muy cómoda, la
de no perder, ¿por qué no se capitaliza o por qué
no se hace lo que en el lenguaje coloquial mercan-
til se denomina el acordeón? Lo lógico sería redu-
cir a cero el capital y hacer una capitalización
nueva, porque, si no, la situación de los socios pri-
vados es sin riesgo, muy ventajosa, no es que
hayamos de perseguir a alguien por el hecho de
que en su día colocase ahí un dinero o dejase de
colocarlo, sin embargo, lo cierto es que si la
empresa debe más de lo que tiene, aunque su acre-
edor fundamental sea Sodena, estaríamos en una
situación que mercantilmente habría de calificarse
como de o bien liquidación, que para salvar el
patrimonio no sería lo lógico, pero sí la reducción
del capital a cero y luego la reanudación con otro
nivel de capital.

En el caso de Miyabi, que creo que se llama
así, que también está aparentemente en una situa-
ción de disolución, liquidación ordenada creo que
ha dicho usted, ¿por qué si está en esa situación la
Administración, como titular de determinado
número de acciones de la misma, sigue asumiendo
riesgos o sigue haciendo frente a pérdidas?, ¿cuál
es en concreto la situación de esa disolución-liqui-
dación o concurso o lo que fuera, si es que hay
concurso, que no lo sé?. Lo de la auditoría inter-
na, la puesta en funcionamiento yo creo es muy
importante para dar otros pasos más.

Y acabo con una pregunta porque los compa-
ñeros querrán plantear sus propias cuestiones.
Esta reducción de treinta y nueve a trece, aunque
ahora las participadas a más del 50 por ciento son
veintiuna, fue un hito importante, a nuestro juicio,
y, además, muy positivo, pero no tiene por qué ser
el último paso. Entendemos que si el manual de las
directrices y la contratación de personal, si inclu-
so la contratación de obras y mercancías se está
unificando se podrían dar más pasos para simpli-
ficar aún más el número de trece a cinco, a seis o
a lo que fuera necesario. ¿Hay alguna revisión en
ese sentido o simplemente es una posibilidad aún
no abordada?, porque a veces aun cuando las
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cuestiones se tengan en mente no se abordan hasta
determinado momento.

Por mi parte, le agradezco su intervención.
Nada más, gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Por el grupo
UPN tiene la palabra la señora Gaínza. 

SRA. GAÍNZA AZNÁREZ: Eskerrik asko,
Presidente jauna. Buenas tardes a todos. En pri-
mer lugar, queríamos dar la bienvenida al señor
Pajares y al señor Cilveti y agradecerles toda la
información que nos han trasladado, información
que considero muy rigurosa y muy interesante,
independientemente de que la tengamos colgada
en la web como nos ha señalado. 

La reestructuración de todas las empresas fue
clave. Ayer se dijo que con el paso de treinta y
nueve a trece no termina esto y ya se nos ha ade-
lantado en alguna otra Comisión que se pensaba
seguir con esta reestructuración. Consideramos
muy positivo el tema de centralizar áreas como
puede ser contratación, como puede ser el tema de
tener servicios centralizados y consideramos que
lo de los manuales de directrices es clave para
analizar todas las empresas como se nos ha trasla-
dado, ir a una empresa y saber cómo se maneja
esa empresa con el mismo criterio que se pueden
ir manejando el resto de las empresas.

Le agradecemos su intervención y lo que nos
queda es desearle muchísimo éxito en su nueva
etapa personal. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias. En nombre del grupo Socialistas
de Navarra tiene la palabra el señor Caro.

SR. CARO SÁDABA: Muchas gracias, Presi-
dente. Muchas gracias, señor Pajares y señor Cil-
veti, por la información que nos han trasladado.
Quiero manifestar brevemente dos cuestiones. En
primer lugar, que es evidente que los datos que se
han trasladado son singularmente rigurosos. Es
verdad que la información era accesible a través
de la página web, cosa que es de agradecer, y en
relación con lo que ese documento muestra, nues-
tro grupo, sin entrar ahora en detalles porque tiem-
po hemos tenido y tiempo tendremos de hacerlo,
quiere manifestar su preocupación por algunos de
los datos que determinadas empresas arrojan. Qui-
zás sea fácil concluir que tal vez lo más oportuno
hubiese sido que algunas de esas empresas nunca
hubiesen llegado a nacer, pero, bueno, la verdad es
que están ahí y que, por tanto, hay que asumir lo
que ahora mismo aportan en negativo, ojalá que en
un futuro los datos que aporten sean en positivo.

Preocupación también por el deterioro de la
participación en Iberdrola que, habida cuenta de
la situación de crisis y de la evolución de los mer-

cados bursátiles, la verdad es que no arroja un
panorama positivo, y mucho me temo que la evolu-
ción en negativo va a mantenerse en el tiempo y,
por tanto, esa participación que tiene la Adminis-
tración en Iberdrola, y el Parlamento ya ha mani-
festado en muchas ocasiones las dudas sobre si
debería existir o no, es evidente que sigue estando
en el aire y, como digo, no se ve un futuro muy
halagüeño. Ojalá cambien las circunstancias
pronto para que esas acciones comiencen a
remontar y se encuentre el momento oportuno
para la venta que ha solicitado reiteradamente
este Parlamento.

Con la manifestación de esa preocupación y con
la idea de seguir analizando más en profundidad
los datos que usted nos ha aportado, simplemente
quiero terminar felicitándole por el trabajo que
usted personalmente ha hecho a lo largo de estos
años. Yo creo que no era una tarea fácil asumir el
reto que implicaba la fusión de todas las empresas
públicas, es una tarea que usted ha comenzado, que
arroja este resultado, que probablemente, como ya
se ha dicho, tiene que seguir y, bueno, solo me
queda agradecerle esa tarea, felicitarle por la
misma y felicitarle también por la nueva etapa que
usted va a comenzar, que espero que sea igual de
exitosa. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Caro. Por el grupo Bildu-
Nafarroa tiene la palabra el señor Amezketa. 

SR. AMEZKETA DÍAZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Gracias, señor Pajares y señor
Cilveti, por la información. Seré muy breve. Hay
que recordar una vez más que ha sido una labor
de reordenación, de reorganización muy importan-
te, como ya se ha dicho y es más que evidente. Hay
que recordar también que, como ya se ha dicho y
es evidente, esa ha sido una parte del trabajo que
da otra no menos importante, y, además, en unas
condiciones ambientales, por llamarlo de alguna
manera, bastante peores aún, es decir, la economía
en general está en peor situación, y, por lo tanto,
en mayores dificultades.

Debemos recordar que la génesis de las empre-
sas públicas fue una génesis estrictamente políti-
ca, que en esta fase, en este período, como conse-
cuencia de muchas cosas, de la existencia del
Parlamento, de la existencia de la Cámara de
Comptos se procedió a esta reordenación, que en
esta reordenación, al menos desde mi punto de
vista, ha habido una gestión fundamentalmente
empresarial, se ha hecho con una visión de gestión
fundamentalmente empresarial, sin olvidar por eso
que quien decide cómo funciona y para qué sirve
cada una de las sociedades es el departamento
correspondiente al que está adscrito en cuanto a
las responsabilidades pero sobre todo las determi-
naciones de qué tiene que hacer esa sociedad.
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Desde la corporación, efectivamente, se han
puesto medidas y herramientas muy importantes
para ayudar, acompañar, normalizar y, de alguna
forma, también homogeneizar los aspectos de ges-
tión más importantes. Insisto en que creo que se ha
hecho con una importante dosis de gestión empre-
sarial y que en este momento y para el futuro por
lo menos mucho me temo que estemos o que quien
tiene la capacidad fundamental de decisión se
vaya a olvidar de la parte empresarial de la ges-
tión y vuelva a primar la parte política.

Los reconocimientos a la labor hecha existen, y
no voy a repetir aquí lo que hemos dicho en otro
sitio, pero que quede constancia de que, efectiva-
mente, hay un reconocimiento también por parte
de Bildu a la gestión que se ha llevado a cabo
hasta ahora, no sé lo que nos deparará el futuro,
en la corporación. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Amezketa. Tiene la palabra
el señor Villanueva por el Grupo Popular de
Navarra. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes a todos, especial-
mente al señor Pajares y al señor Cilveti, y gracias
por las explicaciones tan profusas y tan completas
y detalladas que han ofrecido esta tarde. Decía el
señor Pajares, y tiene razón, que, efectivamente,
todos disponemos del informe y, por lo tanto, es el
mejor elemento de estudio del cual debemos dispo-
ner, pero le voy a hacer unas preguntas, si me lo
permite, quizás alguna ya la ha contestado, pero
nos interesa que quede más explicada o más afian-
zada la respuesta y, en cualquier caso, voy a ello.

Respecto a las pérdidas, que ha explicado
usted perfectamente y ha establecido un hilo con-
ductor muy claro de cómo se llega al resultado
final de 33 millones de euros de pérdidas, en la
comparecencia que tuvo usted aquí en esta misma
Cámara del pasado mes de junio apuntó una pre-
visión de unos 11,5 millones de euros de pérdidas
para este ejercicio en el que nos encontramos,
2012, y la pregunta es simplemente saber si en
estos momentos mantiene usted o no dicha previ-
sión. Del mismo modo, puesto que usted también
ha explicado la evolución de resultados negativos
a positivos y a la inversa de algunas empresas
entre 2010 y 2011, nos gustaría saber si en estos
momentos tienen ustedes alguna idea de cómo
puede resultar ese mismo movimiento de resulta-
dos positivos a negativos o a la inversa en algunas
empresas que compone CPEN a lo largo de este
año 2012, cuando finalice.

Sabe que nosotros hemos sido exigentes, podría
decir que incluso críticos, con el proceso de rees-
tructuración que se ha llevado a cabo por parte de
las empresas públicas, sabe que nosotros hemos

llegado a hablar en ocasiones y en ciertos casos
incluso de operación cosmética, puesto que veía-
mos que había una integración de las antiguas
empresas, un número más reducido de sociedades
pero creíamos que en algunos aspectos no se esta-
ba atacando la reducción completa. En cualquier
caso, y aprovechando también esta intervención
para agradecer la labor que usted ha hecho al
frente de la CPEN, las gestiones realizadas, el
modo de gestionar, la forma de dirigirse y llevar
estas cuestiones, aprovechando eso le digo: ¿usted
considera, puesto que, además, evidentemente, y lo
ha explicado usted antes, le llega la hora de dar el
relevo a otra persona, que este proceso de integra-
ción o de reestructuración de las empresas públi-
cas está finalizado o está terminado?

Tenemos otra cuestión que nos preocupa tam-
bién. Somos conscientes de que hay cierta inquie-
tud entre el personal de las empresas públicas y
nos gustaría saber si hay alguna previsión por
parte de CPEN en cuanto a realizar en próximas
fechas ajustes de personal, y esto en relación con
un dato de la auditoría que, si no estoy equivocado
o estamos equivocados, refleja, entendemos que
dentro de la CPEN como entidad de la propia
CPEN, un aumento de personal de doce a dieciséis
personas. Es un dato que está aquí y que igual no
lo hemos sabido interpretar, pero, en cualquier
caso, si nos pudiera dar la explicación se lo agra-
deceríamos porque nos ha llamado la atención.

Y simplemente ya para terminar, y agradecien-
do una vez más las explicaciones, le voy a hacer
una última pregunta que quizás no me pueda res-
ponder, pero que viene motivada porque en su
momento este partido y este grupo, el grupo Popu-
lar, solicitó el detalle de las personas que compo-
nían los consejos de administración de las diver-
sas empresas que componen CPEN y las dietas
que percibían por la labor realizada en esas socie-
dades, y es verdad que en este Parlamento no solo
nosotros, muchos otros grupos han denunciado ya
en reiteradas ocasiones que no siempre se recibe
la información tal y como se solicita. Por lo tanto,
yo le rogaría que, si puede, me explicara el motivo
por el cual nosotros hemos recibido esa informa-
ción, las personas que componen los consejos y
las dietas que han percibido salvo en el caso de las
sociedades Sodena, Posusa, Anet y Nasuvinsa. Por
lo tanto, quisiera saber cuál es el motivo. Yo creo
que es bastante evidente que no es en absoluto
correcto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Villanueva. Tiene la pala-
bra, por Izquierda-Ezkerra, el señor Mauleón.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Arratsalde
on guztiei, buenas tardes a todos y a todas. A mí
me gustaría hacer una serie de consideraciones y
también alguna pregunta. En cuanto a las conside-
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raciones, es evidente que, a nuestro juicio, hay
algunas empresas que son francamente ruinosas,
es el caso del circuito de Los Arcos o la que va a
asociada a él, es el caso de Sendaviva, con cuatro
millones de resultado negativo. Desde luego, a
nosotros esas empresas nos preocupan cuando,
además, no son servicios públicos esenciales, por-
que entendemos que puede haber elementos de
empresas públicas que presten servicios públicos
esenciales y que, por tanto, efectivamente, sean
servicios que haya que prestar, pero, lógicamente,
un circuito de ocio como el de Los Arcos o un
espacio de ocio como el de Sendaviva, que tenga
esos resultados económicos, francamente, nos pre-
ocupa y creemos que no estamos para esos capri-
chos económicos. Otra cuestión es, y es lo que les
quiero preguntar, qué opciones tenemos actual-
mente, y ya sé que probablemente no será una
decisión de ustedes, sino que será una decisión del
Gobierno, pero sería sensato incluso pensar en
venderlas para que dejen de generar esas pérdidas
anuales, ¿habría opciones de venderlas? Desde
luego, a nosotros nos preocupan esos cuatro millo-
nes de Sendaviva, esos cinco millones del circuito
de Los Arcos que han citado ustedes, en fin, no
están las arcas públicas para esa situación y,
desde luego, nosotros creemos que hay que estu-
diar todas las opciones y no tener complejos y,
desde luego, si podemos deshacernos de un muer-
to, aunque sea perdiendo algo de dinero de lo ya
invertido, cada uno deberá asumir las responsabi-
lidades en las decisiones que se hayan tomado en
el pasado, pero, desde luego, es un cáncer que
tenemos en las cuentas públicas con esos resulta-
dos que se están dando.

También me gustaría conocer, y es algo que ya
se ha preguntado, de los treinta y tres millones
aproximadamente y resultado negativo del 11, qué
previsión hacen ustedes a estas fechas del 12, que
ya, desde luego, están bastante avanzadas, sobre
el resultado global de la corporación.

No les oculto que representantes sindicales se
han puesto en contacto con nuestro grupo, no sé si
con otros grupos también, y nos informaban, y
quiero que ustedes nos den su versión, sobre previ-
siones de rebajas salariales de en torno al 10 por
ciento para el próximo año y de reducción de
plantilla en el conjunto de la corporación. Tam-
bién me gustaría conocer si la supresión de la
paga extra que ha aprobado hoy el Gobierno afec-
ta a los trabajadores y trabajadoras de la corpo-
ración pública o no, y también quisiera saber
cómo está desde el punto de vista jurídico la famo-
sa reducción del 5 por ciento a los empleados
públicos, en qué han quedado todos los recursos
jurídicos, etcétera, y si finalmente va a tener que
pagar la corporación o no. En ese capítulo, en el
tema de personal, también me gustaría saber, o, si
no, para más adelante, en otra ocasión, igual es

demasiado aventurado, si tienen ustedes previsión
de que desaparezca la empresa Viveros, porque
nos han trasladado esa incógnita, la de si hay una
previsión de eliminación o de alguna cuestión de
ese tipo, y también me gustaría conocer si hay pre-
visiones de procesos de privatización de algunas
de las empresas o partes de ellas o servicios que se
estén llevando a cabo.

Una última cuestión. Además de lo que ha pre-
guntado el señor Villanueva, a nosotros nos sor-
prendía recientemente, cuando fue publicado en
prensa, y, de hecho, este jueves tenemos una
moción presentada por el Partido Popular, que
había consejeros de las empresas públicas que no
acuden a los consejos de administración perciben
las dietas de asistencia independientemente de que
asistan o no, y quería saber si eso es cierto. Desde
luego, si lo es, a nosotros nos parece poco justifi-
cable porque se supone que si se cobra es por un
trabajo que se realiza, no simplemente por formar
parte de algo. En todo caso, si nos lo pueden acla-
rar, se lo agradecería. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Señor
Pajares, tiene usted la palabra para responder a
las cuestiones, no pocas, que se le han planteado.
Sea, en la medida de lo posible, sucinto, por favor.

SR. DIRECTOR GENERAL DE CORPORA-
CIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVA-
RRA (Sr. Pajares Azpíroz): Muchas gracias, señor
Presidente. Voy a ser muy rápido. Señor Zabaleta,
me ha hecho usted una serie de preguntas que voy
a tratar responder de manera muy breve. Antes de
la exposición me ha preguntado usted el criterio
que hay para separar empresas en sector Adminis-
tración y en sector mercado, por llamarlo de algu-
na manera. Bueno, la separación no se hace aquí,
la hace Madrid en la Intervención General de la
Administración del Estado. Todos los años, al final
del año, Madrid asigna unas empresas a un sector
o al otro. ¿En función de qué parámetros? Más o
menos se intuyen, pero no le puedo decir más. Sé
que está contemplado en la ley de la corporación
el hecho de que se asignen aquí, se les ponga nom-
bre o apellido a las que son de un sector o del
otro, pero vienen de la IGAE.

Inventario permanente. Efectivamente, hay un
inventario permanente. Al final de las cuentas
anuales lo tienen usted empresa por empresa y
actividad que realizan, y domicilio, me parece. En
los anexos, al final. Anexo 1, me parece que es. 

Lo de Sendaviva ya se lo he contestado. Me ha
comentado usted lo de la capitalización posible.
Desde luego que es posible, pero habrá que ver
exactamente si es... Desde luego, el equilibrio del
patrimonio hay que restablecerlo, porque llega un
momento en que la ley lo exige. Si se hace una ope-
ración acordeón usted ya sabe que automáticamen-
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te desaparecen el resto de los socios y se queda
usted con todo. En este momento a lo mejor es con-
veniente que los socios sigan estando. ¿Para qué?
Para poder decir y presionar en un momento deter-
minado para que, de alguna manera, aporten.

Cuando esa sociedad se constituyó no sé si
hubo algún acuerdo o no entre socios mediante el
cual cada uno delimitaba sus límites de actuación
hasta un momento determinado o hasta una canti-
dad determinada.

Sobre si el tema de la corporación se puede
extender a empresas públicas, Ayuntamientos y fun-
daciones, bueno, todo es posible, yo no sé exacta-
mente qué intenciones hay, pero podría llamarse
corporación, sector público, yo qué sé, podría ser
extensible. Yo creo recordar que ese es un tema que
hemos comentado alguna vez en este pasillo en
alguna otra comparecencia mía hace un año o año
y medio, y me comentó usted lo mismo, y le dije: sí,
puede ser posible, ahora, yo no soy quién para
decirlo ni para decidirlo. Puede ser que a lo mejor
desde aquí nazca ese proyecto o esa propuesta. 

Miyabi. Liquidación ordenada. Vamos a ver,
Miyabi es una sociedad que tenía cinco o seis per-
sonas, no recuerdo, en la cual hay entre un 35 y un
40 por ciento de participación de socios externos,
están Acciona, IDAE y alguno más. Por parte
pública, esta sociedad está participada por Sode-
na en un 31,5, creo, y por Nasuvinsa en un 34,5.
En total, si sumamos los dos, estamos hablando de
un 65,35 o 66,34, aproximadamente. Es una socie-
dad que, evidentemente, tiene una finalidad con-
creta, un objeto social concreto y no estaba yendo
bien, porque se veía que siempre estaba perdiendo
y había que estar poniendo, hasta que se planteó
al resto de los socios la posibilidad de venderles la
participación a los demás. La respuesta fue no.
Entonces, la réplica fue: nosotros no podemos
seguir poniendo dinero, a esto hay que darle una
solución. Entonces, como nadie daba una solu-
ción, creo que es lógico que se piense que en esta
sociedad concretamente no estamos por la labor
de tratar de seguir financiándola de esta manera.
Se ofreció también a los empleados de la sociedad
y dijeron que tampoco. En una tesitura así, ¿qué
hacer, cuando no se tenía muy claro cuál iba a ser
el futuro de la sociedad? Pues decir: oye, si nadie
quiere hacer nada y los empleados tampoco, pues
vamos a liquidarla.

¿Que hay que poner más dinero? Pues en el
proceso de liquidación a lo mejor hay que hacer
frente a algún pago, pero no estamos hablando de
grandes cifras, estamos hablando de trescientos
mil o cuatrocientos mil euros como máximo. ¿De
qué manera se va a liquidar? Cogiendo los activos
que esa sociedad tiene, fundamentalmente vivien-
das, tanto en Tudela como aquí, y las de Tudela
son las más importantes que hay, viviendas de

unas características especiales, y tratar de reali-
zar esas viviendas y pagar a los bancos, porque
están financiadas por los bancos. Ese es el tema,
no hay intención de poner mucho más, sino que
esta sociedad se tiene que quedar ya en el curso...
No, de este año no, pero a primeros del año que
viene sí, porque el proceso ya se ha iniciado y está
avanzando.

¿Más fusiones posibles?, y creo que con esto
contesto a más de uno de ustedes. Sí, evidentemen-
te, todo es fusionable. ¿Opinión personal? A lo
mejor voy a dar un paso al frente, yo esperaría un
poco, independientemente de otras consideracio-
nes que quienes sean responsables puedan hacer,
pero yo esperaría a estudiar bien que se consoli-
den las trece y en el curso de este año 2013 empe-
zar a pensar si algunas son fusionables. Puede ser,
no digo que no, ¿pero algo inminente?, ¿mañana?
No. No tengo noticias de que sea así.

Continúo con el resto de los grupos. Gracias a
la representante de UPN por lo que ha comentado.
He de decirles que nuestra obligación es la que es,
estamos aquí para tratar de dar la mejor informa-
ción posible.

Señor Caro, efectivamente, el asunto de Iber-
drola es algo que pesa. Cuando yo estaba en este
Parlamento fui testigo presencial de la cantidad de
veces que se debatió el asunto de Iberdrola, una
operación hecha en su momento con un valor de la
acción, el que fuese en su momento, pero que,
claro, ha ido bajando, y en el cierre de 2011, que
es el que estamos analizando aquí, estaba en torno
al 4,8, ahora está en 3,8 o 3,9. Solamente en este
año 2012 se ha perdido en torno a un euro por
acción, lo que multiplicado por veintiocho millo-
nes de acciones, pues calculen. ¿Que hay que ven-
der? Yo creo que en este momento no, estoy de
acuerdo con usted en que a lo mejor hay que espe-
rar el momento. Tengan ustedes esto muy presente,
porque, efectivamente, tanto antes como ahora,
como en el curso de estos meses, he podido obser-
var que hay peticiones de algunos de los grupos de
quitarnos esa inversión, y yo entiendo que no es el
momento, es mi opinión personal. ¿Por qué? Es
una acción que debe subir, no puede estar a 3,8,
pero es que, además, está garantizando los présta-
mos que Sodena tiene por exigencia de los bancos,
luego calma. Es mi opinión. Ahora, si el consejo
de administración o quien sea decide que hay que
deshacerse de las acciones de Iberdrola, pues
bueno, es una opinión muy respetable.

Y por lo que respecta a su reconocimiento al
trabajo realizado, muchas gracias, pero yo quiero
hacer extensiva su felicitación y la de algún otro
de los miembros de esta Comisión a un equipo,
empezando por este señor que tengo a mi derecha,
que vivió el nacimiento de la Corporación dos o
tres meses más tarde que yo, y estamos donde esta-
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mos con mucho esfuerzo, muchas horas, mucha
dedicación, etcétera. Y luego se han ido incorpo-
rando sucesivas personas que, la verdad, a mí no
me gusta colgarme medallas, no es mi estilo, pero
me voy a colgar una, y es que he fichado muy bien,
y me quedo así de tranquilo diciéndolo, porque es
una manera de reconocer el trabajo de los demás.

Señor Amezketa, ¿queda trabajo? Por supuesto
que queda trabajo, usted ya lo sabe, mucho, además,
y en un momento muy complicado. Personalmente,
tengo que decirle que se me aplica la ley, efectiva-
mente, es así, por mis sesenta y siete próximos años,
pero me hubiera gustado haber seguido y haber
hecho frente a ese reto que supone seguir poniendo
en solfa este grupo. Para tranquilidad de todos los
grupos tengo que decirles que la Corporación está
encauzada, va adquiriendo velocidad de crucero, la
parte más dura se ha  hecho, pero es evidente que
esas trece sociedades pueden sufrir modificaciones,
pueden sufrir fusiones, o habrá que ver.

Y luego, además, hay otro tema en otro contex-
to, que tenemos que ver muy bien también, y es
que la situación económica es la que es, y las
sociedades actuales van a tener que hacer frente,
están haciendo frente a una caída muy importante
en los ingresos procedentes del propio Gobierno
vía encomiendas, y aquellas que trabajan en el
mercado, fuera de lo que es el contexto del
Gobierno, se están encontrando también con que
el mercado no tira. ¿Qué tienen que hacer? Ha
habido alguna pregunta por aquí de qué planes
hay sobre las sociedades, ya llegaremos, ahora se
lo contestaré. 

Gracias por lo de la visión empresarial y de
gestión y el reconocimiento a esa labor realizada
que usted bien conoce, y le digo lo mismo que le he
dicho al señor Caro, que la quiero hacer extensiva. 

Usted ha mencionado que las sociedades públi-
cas están adscritas a los departamentos de los
cuales dependen. Evidentemente que sí, pero hay
que tener muy claro que una cosa es que estén
adscritas a un departamento, que, en mi opinión,
es para desarrollar las políticas de ese departa-
mento y cuanto mejor lo hagan será mejor, pero
eso no está reñido en absoluto, cosa que me gusta-
ría que se tuviese muy clara, con que haya orden y
concierto. Hay que tratar de que las sociedades
funcionen como tienen que funcionar; por encima
de todo son empresas; públicas, sí, pero empresas.
Esa es una óptica que no hay que perder nunca. 

¿Que en el futuro se vaya a olvidar la parte de
gestión empresarial? Me gustaría que no fuese así,
y espero que no. Yo creo que la persona que se ha
puesto para sustituirme y el nuevo consejo de
administración que compone la Corporación des-
pués de las nuevas integraciones de personas del
Gobierno van a seguir en la misma línea.

Señor Villanueva, previsión de pérdidas de
2012. Le voy a decir que la cifra en este momento
ha subido considerablemente, y le voy a hablar de
datos de las previsiones de cierre, actualizadas de
acuerdo con los presupuestos realizados por todas
y cada una de las empresas. Hay que tener en
cuenta que en esas pérdidas hay dos factores
determinantes que influyen bastante, hablo de pér-
didas totales, de la misma manera que antes he
hablado de pérdidas totales y luego le he quitado
el efecto Iberdrola para que ustedes lo viesen.
Incluyendo el efecto Iberdrola, si la cotización de
las acciones a 31 de diciembre de 2012 sigue
estando baja, comparativamente con el año pasa-
do, que era 4,8 al cierre, y aquí se ha considerado
a tres y medio, siendo muy prudentes nos iríamos a
treinta y ocho millones de pérdidas solamente por
las acciones de Iberdrola, pero eso no va a ser así,
porque ahora ya sabemos que aquella previsión
era basada en una cotización al tres y medio y
ahora estamos casi en cuatro, si multiplica usted
0,5 por veintiocho millones le salen diez millones,
solamente con eso. 

Hay pérdidas previstas también de la división
Nafinco porque Nafinco está para lo que está,
como hemos dicho antes, y es una división que
sigue estando en Sodena, ahí hay en torno a trece,
y el resto de pérdidas de todas las demás socieda-
des agrupadas otras trece, en total, sesenta y
cinco. Esta es una cifra que sobre el papel puede
asustar, pero yo no la tomaría en serio, no porque
esto que hemos hecho nosotros aquí esté mal, sino
porque nos hemos basado en datos que se nos han
dado y, además, aplicando estrictos criterios de
prudencia en todo. Por consiguiente, no se puede
decir que ha saltado de doce o quince en junio a
sesenta y cinco, un disparate, no, cuidado, porque
a lo mejor son criterios distintos en junio o no tan
prudentes como ahora, etcétera.

En cuanto a la previsión de pérdidas de algu-
nas empresas, pues no lo sé. Podemos mirar cómo
están exactamente en algún caso concreto. Yo creo
que van a ir en la misma línea. Vamos a ver, cen-
trémonos en las trece. Nasuvinsa no va a ganar
este año dieciocho millones de euros. ¿Por qué?
Porque no está vendiendo viviendas, está cam-
biando el negocio, además, está yendo hacia más
alquiler porque el mercado no tira, no va a ganar
dieciocho. Vamos a suponer que cubre, que, si mal
no recuerdo, andaba por ahí. ANL sí puede perder. 

En líneas generales, Nasuvinsa, doscientos
veintiocho mil euros. ANL, cuatrocientos mil, en
cifras redondas. La CAT tiene la misma problemá-
tica que tenía en el 11: amortizaciones, gastos
financieros, etcétera, por los mismos motivos va a
perder tres millones. INTIA equilibra más o
menos. ENECSA, Baluarte, tiene la misma proble-
mática que en años anteriores: amortización del
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edificio, cuatro millones. NDO, fundamentalmente,
circuito y Roncalia, tiene la misma problemática
con el asunto del circuito, como saben ustedes,
otros cuatro millones en grandes líneas. Las
demás, nada. CEIN en torno a 1,4, también ha
visto sensiblemente reducidas sus encomiendas. Y
Sodena fundamentalmente por los temas que les he
comentado de las acciones de Iberdrola y de las
pérdidas de Nafinco. ¿De acuerdo? Eso por lo que
respecta a esas posibles previsiones de pérdidas.

Preguntaba usted si está terminado el proceso.
En mi opinión, no, puede haber alguna fusión más.
Si se hace caso a lo que propone el señor Zabaleta
de incorporar a la Corporación las empresas
públicas de Ayuntamientos y fundaciones, eviden-
temente que el proceso está todavía sin terminar,
ni mucho menos. 

¿Hay previsión de ajustes en personal? Puede
haberlos, pero no lo sé, son decisiones que tiene
que tomar el consejo de administración de cada
sociedad. En principio, lo que sí que hay que pen-
sar es que si vemos las cuentas de resultados de
las sociedades y las previsiones o, más que previ-
siones, la realidad que existe en este momento, me
atrevo a decir que, desde un punto de vista empre-
sarial, y me olvido ya de otras consideraciones,
los números no salen. Es así. Los ingresos bajan y
yo tengo una estructura de lo que sea, de amorti-
zaciones, de gastos, de personal, de lo que sea,
más grande que los ingresos. No sé qué van a
hacer, pero a lo mejor se sigue estando en la
misma situación porque interesa que la sociedad
continúe. Desde mi punto de vista, las sociedades
no siempre están en el sector público para ganar
dinero, puede haber sociedades que se asuma que
pierdan porque tienen una contribución o un
impacto económico-social que es interesante man-
tener. Es así, no estoy pensando ni en el circuito ni
en la CAT ni en ninguna en concreto, sino que por
determinadas consideraciones políticas a lo mejor
puede interesar que una sociedad continúe, asu-
miendo que tengo que cubrirla todos los años.

CPEN, aumento del personal de doce a dieci-
séis. No, no, somos ocho. ¿Qué ha pasado ahí?
Que a lo mejor han considerado ustedes a los
miembros del consejo de administración o parte de
ellos. Es más, en el año 2011 CPEN incorporó a la
directora de recursos humanos –en el mes de
noviembre– y a dos personas de dentro del grupo,
que eran los dos jurídicos que había en Nasersa,
porque no contratamos fuera, siempre hemos pro-
curado cubrir las necesidades con los excedentes
de todas las sociedades del grupo, si los hubiese.
Nosotros teníamos la necesidad de incorporar un
departamento jurídico y qué mejor que buscar en
el grupo, y, así, trajimos a dos personas que se
incorporaron en octubre. Por consiguiente, hasta

octubre estábamos cinco, a partir de octubre ocho,
y en la actualidad estamos ocho.

Detalle de las personas y dietas. Mire usted, sé
por qué lo dice, porque le dimos muchas vueltas a
esa respuesta, lo que pasa es que tal y como esta-
ba formulada la pregunta respondimos correcta-
mente. ¿Por qué no están las dietas de Sodena?
Porque no, porque la Sodena por la que ustedes
estaban preguntando ya no existe. Sodena, SL es la
nueva y Sodena SL es la que existía en el año 11.
Si ustedes quieren saber las dietas de todas las
personas de todas las sociedades, lo cual sería un
trabajo ingente porque habría que coger treinta y
ocho, díganlo, pero si ha desaparecido la Sodena
antigua y usted me pregunta por las dietas del año
2011 le tengo que informar de la Sodena nueva, y
así con las otras. Pero, en fin, no tengo ningún
ánimo de ocultar ni de dejar información en el
cajón, no es mi estilo.

Por lo demás, gracias, señor Villanueva, por todo.
Señor Mauleón, preocupación por las empresas

que pierden como Sendaviva, circuito, etcétera.
Evidentemente. Están ahí. Aplicando criterios
empresariales habría que ver qué es lo que habría
que hacer con ellas, pero también hay que consi-
derar que se han hecho estudios del impacto
socioeconómico que estas empresas producen en
un área determinada y en su propio funcionamien-
to, y esos estudios, que yo conozco, encargados a
consultoras externas de nivel, dan que lo que se
pierde por un lado contablemente en buena parte,
incluso hasta equilibrando en algunos casos, se
recupera vía IVA, IRPF, etcétera, por otro lado,
hay que tener en cuenta las ocupaciones hoteleras
y todo lo que eso genera. Es un proceso que no es
fácil de hacer, sin embargo, se ha hecho, y, de
alguna manera, minimiza o reduce el impacto de
lo que es la estricta pérdida contable. Pero, desde
luego, estoy de acuerdo en que es como para preo-
cuparse cuando hay sociedades que todos los años
están perdiendo cuatro millones.

¿Qué hacer con el Baluarte? Está ahí. ¿Pierde
cuatro millones todos los años? Sí, pero está ahí,
¿qué hacemos con él?, ¿lo cerramos? ¿Qué hay
que hacer? Pues que tenga más actividad, que
tenga más ingresos, pero la amortización está ahí,
cuatro millones todos los años.

¿Qué hacer con el circuito, tan debatido, algo
que, además, yo también lo he vivido por aquí?
Señores, está ahí. ¿Qué hacemos con él? ¿Que fue
una inversión que a lo mejor no se tenía que haber
hecho? No entro en eso, en su momento a lo mejor
se consideró que era buena, y ahí está. ¿Genera
un impacto en la zona? Hay estudios que ven que
la pérdida se minimiza significativamente, pero yo
no puedo, o sea, no sé si el circuito está ahí como
para dejarlo, no lo sé, esas son decisiones que
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habrá que tomar, pero, desde el punto de vista
empresarial,... ¿Y qué hacer con el Baluarte, repi-
to, si está ahí? Me cuesta todos los años un resul-
tado contable de cuatro negativos.

Opciones: venderlas, no venderlas. Sería estu-
pendo, desde mi punto de vista, si mañana viene
aquí un señor, aunque no sé si el Gobierno de
turno tiene otras intenciones, las opciones de ven-
derlas pueden ser, si hay alguien que se quiere
quedar con el circuito o con Sendavida, pues ahí
están. Senda Viva ha llegado a recibir ciento
noventa y tantos mil visitantes en el año 10, creo,
ciento noventa y tantos mil visitantes. Eso genera
un movimiento, un tráfico, unos ingresos. En fin,
no perdamos de vista eso también. Ahora, si hay
alguien que ofrece algo por Sendaviva y el Gobier-
no quiere venderlo, que lo haga.

Rebajas salariales en torno al 10 por ciento.
Corporación no es consciente de que haya ningu-
na instrucción, ni la ha dado, de bajar a todo el
mundo el 10 por ciento. Ahora sí le digo que ha
habido sociedades en las que se han rebajado los
sueldos, empezando por los sueldos altos. Me
estoy acordando ahora de una sociedad –treinta
personas– en la que ha habido que hacer lo que se
llama una modificación sustancial de condiciones
de trabajo, y se han rebajado los sueldos entre el
20 y el 25 por ciento, y a algunos más. Ha habido
que hacerlo. Ahora, que se haya dado una instruc-
ción de bajar a todo el mundo el 10 por ciento, no.
¿Que se está estudiando sociedad por sociedad
para ver qué está pasando? Sí. ¿Que se está
haciendo un estudio por parte de la directora de
recursos humanos –lo ha iniciado, no está termi-
nado–, que yo creo que estará terminado en un par
de meses, sobre los rangos salariales que existen
en el grupo para tratar de ver dónde estamos y
comparar eso con lo que hay por ahí, para tratar
de saber si estamos en orden? Sí. 

¿Reducciones de plantillas? Ya les he dicho
que hay cuentas de resultados en las que los núme-
ros no salen, entonces alguien tendrá que hacer
algo. Yo, personalmente, creo que puede ser, que a
lo mejor hay reducción de plantilla en algunas, no
lo sé, pero es lo único que le puedo anticipar. No
digo que no las vaya a haber, y mañana no me
saquen –me están mirando– en primera línea
diciendo: no se descartan reducciones... No es eso,
por favor, hay que estudiar cada caso en concreto.

La paga extra afecta a los trabajadores del
grupo. Señores, la tienen ustedes que aprobar
aquí. Ayer hubo una ponencia, sí, un informe de

una ponencia en el que se hablaba de los trabaja-
dores de las empresas públicas, eso está en el
informe de la ponencia, de la Comisión. (Murmu-
llos) Sí, pero el acuerdo de gobierno tiene que
venir aquí el día 20, el día 20 hay un Pleno en el
que creo que se va a tratar el tema de la paga.
Vale, pero ahí se tomará la decisión, yo no sé lo
que va a pasar. Todos estamos expectantes, a mí
también me afecta, como a todos. Entonces, ¿qué
quiero decirle? Claro, a todos, pero no sabemos.
En principio, la idea es que afecta a los trabajado-
res de las sociedades públicas. ¿Por qué? Pues
porque se ha dicho que es así.

El otro día yo llevé este punto al consejo de
administración de la Corporación para saber si
era de aplicación o no o cómo se veía. La conclu-
sión fue –el señor Amezketa lo sabe– que las
empresas públicas harán lo mismo que haga el
Gobierno o disponga el Parlamento. Más o menos.
Entonces, vamos a ver qué pasa.

Tema del 5 por ciento, situación actual. El 5
por ciento se rebajó en junio de 2010, como saben.
Situación actual: ha habido recursos, se han per-
dido. ¿Por qué? Pues porque se consideró que
aquel tema era recurrible y no había base suficien-
te como para poder sustentarlo. Supongo que
sabrá que los recursos están ahí y en los casos en
que se han presentado se han ganado.

Desaparece Viveros. Bueno, ¿a qué Viveros se
refiere usted?, ¿al de Miluce o a cuál?, ¿al vivero
de Miluce o a la sociedad Viveros? Es que la
sociedad Viveros ya no existe, es Gestión Ambien-
tal de Navarra, GAN, por consiguiente, Viveros
como sociedad no existe.

Procesos de privatización. No hay procesos de
privatización, que yo sepa. Si hay conversaciones
en otros estamentos yo las desconozco.

Por último, preguntan si cobran dietas conseje-
ros que no acuden. Pues bueno, en la concesión de
las dietas se dice que los consejeros recibirán
cada año cuatro mil euros, no dice más, cuatro mil
o tres mil ochocientos o lo que sea, es una canti-
dad fija. No dice más. Conclusión...

Y nada más. Muchas gracias por todo y espero
haberles contestado.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Pues
muchísimas gracias, señor Pajares, señor Cilveti.
Señoras y señores Parlamentarios, muchas gra-
cias, levantamos la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 17
MINUTOS.)


